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Ayuda de hasta el 40% del alquiler anual


Durante todo el tiempo que dure el alquiler





Amplio plazo de amortización: hasta 40 años


Tipo de interés inmejorable


Sin comisión de apertura


Sin comisión de cancelación


Con periodo de carencia





Hipoteca Joven





Ayudas económicas directas





 HASTA UN TOTAL DE 13.500 EUROS:


Ayuda a la entrada de 10.000 € en cualquier municipio


Ayuda complementaria de 2.000 € en zonas de actuación preferente


Ayuda complementaria para gastos de Notaría y Registro de hasta 1.500 €





Ayudas económicas directas





La Administración fija el precio a pagar por el comprador





Precio inferior al del mercado libre
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Con carácter general, el coste que tendrá que abonar el joven será de 100.000 €





COMPRA de vivienda joven











DECRETO





en favor de los JÓVENES de CASTILLA Y LEÓN


implicando a TODOS LOS QUE PARTICIPAN en el proceso de promoción, construcción y venta o alquiler de viviendas 


contemplando las DISTINTAS POSIBILIDADES DE ACCESO a una vivienda
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DESTINATARIOS





TODOS LOS JÓVENES DE CASTILLA Y LEÓN


menores de 36 años


con ingresos anuales hasta 6,5 SMI 


EN TODO EL TERRITORIO DE CASTILLA Y LEÓN


núcleos urbanos


núcleos rurales
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¿QUÉ ES LA VIVIENDA JOVEN?





Nuevo tipo de VIVIENDA PROTEGIDA DISEÑADA ESPECÍFICAMENTE PARA LOS JÓVENES


ES UNA VIVIENDA DIGNA con una superficie hasta 70 m2 útiles, a la que además puede vincularse una plaza de garaje y trastero 


ES UNA VIVIENDA ASEQUIBLE con un precio o renta inferior a la del mercado libre
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OBJETIVOS





favorecer el ACCESO DE LOS JÓVENES A UNA VIVIENDA digna y adecuada


que responda a las NECESIDADES Y POSIBILIDADES DE LOS JÓVENES


facilitando la EMANCIPACIÓN de los jóvenes


y contribuyendo al ASENTAMIENTO DE POBLACIÓN 
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ACTUACIONES PROTEGIDAS





PROMOCIÓN de vivienda joven


COMPRA de vivienda joven NUEVA


COMPRA de vivienda joven USADA


ALQUILER de vivienda joven


ALQUILER de vivienda joven CON OPCIÒN DE COMPRA
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AYUDAS A LA COMPRA (I)
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 MEDIDAS DE FOMENTO





Precio inferior al del mercado libre





La Administración fija la renta a pagar por el inquilino





AYUDAS AL ALQUILER





Renta inferior a la del mercado libre





Aval gratuito





Hipoteca Joven





Implicar a otras Adm. Públicas 





Reservas de suelo





Incentivos a la promoción





Ayudas económicas directas





Posibilidad de ejercitar la opción de compra





Descontando del precio el 50% de las rentas pagadas





BENEFICIOS FISCALES PARA LOS JÓVENES
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PRECIOS DE LA VIVIENDA JOVEN





ALQUILER de vivienda joven





Con carácter general, la renta que tendrá que abonar el joven será inferior a 200 €





OPCIÓN DE COMPRA de vivienda joven





Descontando del precio el 50% de las rentas pagadas
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   Decreto


   Objetivos


   Destinatarios


   Vivienda Joven


   Actuaciones Protegidas


   Precios


   Ayudas a la compra


   Ayudas al alquiler











Beneficios fiscales
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AYUDAS A LA COMPRA (II)





Aval gratuito





La Junta de Castilla y León garantiza hasta el 100% del crédito hipotecario





Tipo reducido en el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y en el Impuesto de Actos Jurídicos Documentados 


Deducción sobre la cuota autonómica del IRPF en la adquisición de vivienda en el ámbito rural 


Deducción sobre la cuota autonómica del IRPF en el caso del alquiler de vivienda habitual 















